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REFORMA DE KSTATUTO POR AUMENTO DEL 

VATOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. DEL 

CAPYPTAR AUTORIZADO Y DEL CAPITAL 

SUSCRPPO DE LA COMPAÑTA  EXPOBONANZA 

A 

  

CUANTTA: US 3,.799.D00,00. ooo 

Fin da ciudad de Guayaquil, Carítal de la provincia del 

Guavas, Repúblilea del Keuador, el día de hoy dielciocho 

de egonto del do mid, antro m, doctor PIERO GASTON 
e ———_—— O A A a 

AYCART VINCENZINT, aberrcdo, Hotrario Titular Trirécimo de 

cobe colón, comparece: el señor JORGE RENGEL PIEDRA. 

conado, ingsenlero, ecuatoriano. en su calidad de Cerente 

deneral de la compañia EXDOBONANZA S.A. el 

compareciente es mayor de edad, domicillado en la ciudad 

de Guavaauill, capaz para odljrarse y contratar a quien 

de conocer dov fe. Bien instruido sobre la naturaleza y 

rerultados de la presente escritura REFORMA DE ESTATUTO 

POR AUMENTO —DEL VAJTOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.  —DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y DEN CAPITAL SUSCRYIPO, a la que 
   

   

   

troceden como queda expeesado v con emplia y entera 

Nertad; para su otoraamiento me expone Ja minuta del 

tenor  sinulente: SEÑOR NOFARIO: Sirvase insertar en el 

reglobro de encritaras tmviblicos a eun cargo, una por la 

cuando ronnte Ta rieauilrnate de converbión de los acclone:: 

de o rocres a dilares. ayumente del valor nominal de las 

acetlones, aumento de carital autorizado, aumento del 

espjtal  suserito y reforma del estatuto social de la 

compañia EXPORONANZA S.A... nl tenor de 1as sigulentes



clánon)as: PRIMERA: JNTERVINTENTE.- Interviene cn el 

otorgamiento de la presente escritura e Ll sgoñor inpenlero 

JORGE ——RENGES, PIEDRA. en su calidad de ¡crente General 

conforme Jo acredita econ la copia de en nombramiento y 

debidamente autorizado por la Junta leneral de 2 

Aceionistas de la compañía EXPORONANZA S.A... celebrada 

el  dlecilocho de afrosto del dos mil, cuva copla formará 

varta de enta oncriblura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. AY Por 

escribara pública otorrada ante el Notarjo Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, abogado Rodolfo Pérez Pimentel, el 

velnte de marzo de mil novecientos poventa 1 nueve e 

ínserjita en el Reristro Mercantil del cantón Guavnanil 

bajo 001 mpánero cinco mil ciento sesenta 3 tres, el siete 

de  pbril de mil novecientos noventa (1. nueve, Se 

constituye la compañín EXPORONANZA S.A., con domicilio 

en la ciudad de Guayodaull y con un capital suscrito de 

cinco millones: de sueres: b)Y) La Junta General 

Extraordineria de Accionistas de Ja compañia ERXPORONANZA 

S. Bos celebrada el diocioche de onosto del dor mil. 

cesolvió  renliaanr Ja conversión de las  aceljones de 

Sucres o a dólsres, aumentar el valor vominal de las 

Beoclones, aumentar el capital antorjizado de la compañia 

cn UN MILLON SELSCIERTOS —HIh POLARES de los  Esrblados 

Unidor de Amúrics: muenbar el spldlsal escrito de lea 

compañia oo SETECTENTOS NOVENTA T NURVE MIL  OCHOCIENTOS 

DOLARES de Jos Estados Unidos de América, con le cual la 

compañia  sijirbrá con un enpital soserito de  OCHOCTENTOS



  

Va vs A 

MID DOLARES de los Estados Unidos de América v reformar 

ed. Artlonlo Cuarto del erntatulo soctal de la combañila. 

PRROFRA: — BRECLARACIONES. Con estorn antecedentes. cl 

  

señor inaenidrro JORGE RENGEDL PUEDRA, Gerente General y 

Repreneatlante. Tegalo de da compañin  EXPOPONANZA S.A... 

declara que ore eleva no trncritbura mbllen ln resolución 

de la Tanta Goneral. Extruerdinaria de  Acclonliotas, 

endotirada 3. diecioche de rgarurto delo do mil, que 

rernoteió rentiaar 1. conversión de las acciones de 

cnuerer ca dólares,  onmmentar cl valor nominal de las 

neclonos, aumentar Ol capital autorizado de la compañia 

9 en UN. MINO SEISCIENTOS MTI, POLARES de Jos Estados 

7 Unidos de Américas, nsamentar ed cspilal emuacrlto de la 

. compañia en ORTECIENTOS HOVENTA J] NUEVE Ml] OCHOCIENTOS 

POTARES de los Estados Unidos de América, con lo cual la 

compañlo  galrarí con un expilal suscrito de —OCHOCIENTOS 

MIT. DOLARES de los. Entados Unidos de Américaz Y, 

roformir el artienlo conrto en Jos términos serordados en 

la Junta General Extraordinaria de Accionlutas 

anteriormente mencionada. Los acelonistas que se  acofon 
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U: copita] son de nacionalidad ccuatorliana. CUARTA: 

Ós DECLARACION ESPECTAD. - El comparecionte señor Ingeniero 
Z 

g2 JORGE RENGED PIEDRA, en cu eatidad de Gerente General y 

OQ. 

Rerrerentante  Lefal de Ja compañin EXPORONANZA 5.A.. 

derdara buda araaentbo, que e rnoeaenalra correctamente 

id inberrado lo remento. de cspilol., cumpliendo de esla 

manera con cl oarbieule enc de de Pesolucilón número once



dictada por el señor Superintendente de Compañias el 

voiatisaisa de agornto de milo noveciontos noventa 1 bres. 

Sirvace usbod señor Hotarje, asrevar Tas demós cláncualas 

de estilo para la completa validez de la peeseato 

eneri A Jima Motbadjilla  VYililanar., Abonado. 

Rericbro  rmero sele mil cuotrociontos. Er copla. El 

otersanteo aprueba en todas us rarten el contenido del 

presente instrumento,  —delárndolo elevado nn escritura 

pública, paro que surta sus efectos JTessnljes, Se  arrceran 

Be la presente escritura el  vombramiento de Gerente 

General y coria del Acta de Junta General de Accionistas 

de la Compañia EXPORONANZA S.A, - La cuantía de eta 

escritura en de SETECIENTOS NOVENTA 1  MIJL OCHOCIENTOS 
, : 

DOLARES —DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Leida eota 

escritara de prelacipio a fin poromi el Notario en alta 

voz. al otborfante, éste la aprueba y emocribe en unidad 
Posy i : 

de acto conmmalao. Doy Tel - 

p.- COMPAÑIA EXPOBONANZA 5.4. 

    
. JORGE RENGREL PTEDRA. 

ec.C.No. 0296294984 
C VU. Ho. 
RUC. Ho. 9991509011001,



  

    

  

ÍLIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXPOBONANZA S.A. 
) 'ELEBRADA EL 18 DE AGOSTO DEL DOS MIL. 

5/7 o 

COMPAÑÍA EXPOBONANZA S. A., a saber: el señor Ing. JORGE ALEJANDRO 

   
RENGEL PIEDRA, por sus propios derechos como propietario de DOS MIL acciones, el 

Señor Ing. CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS, por sus propios derechos como 

propietario de MIL QUINIENTAS acciones, el Ing. PATRICIO FERNANDO CALERO 

VASQUEZ por sus propios derechos como propietario de MIL QUINIENTAS acciones, 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres cada 

una y dan derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta. La Junta se instala, 

actuando como PRESIDENTE el Señor Ing. PATRICIO FERNANDO CALERO 

VASQUEZ, y actúa como SECRETARIO el Señor Ing. JORGE ALEJANDRO RENGEL 

PIEDRA, GERENTE GENERAL de la Sociedad, quien deja constancia de haber elaborado 

la lista de asistentes de conformidad con la Ley, quedando tal lista autorizada con su firma 

y con la del Señor PRESIDENTE: y archivada en el expediente respectivo. EL 

PRESIDENTE, considerando que en la presente reunión esta representado por el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, quórum suficiente; por lo que declara 

instalada y abierta esta Junta General de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a la 

lectura de la Convocatoria de la Junta General extraordinaria de Accionistas publicada en 

el Diario Meridiano el nueve de agosto del dos mil, la cual reza de la siguiente manera: 

CONVOCATORIA: A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA EXPOBONANZA S.A. : A los señores Accionistas de la coinpañía 

EXPOBONANZA S.A. se los convoca a Junta General Extraordinaria de Accionistas que



se celebrará el día Viernes 13 de agosto del 2000, a las 11H00 en la oficinas ubicadas en 

Costanera 1005 e llanes de esta ciudad de Guayaquil, para tratar el siguiente orden del dia: 

Uno) Conversión de las acciones de la Compañía. Dos) Elevación del valor nominal de las 

acciones. Tres) Aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. Se deja 

constancia que de no existir el quórum legal para la instalación de la convocada junta, se 

procederá conforme lo establece la Ley de Compañías vigentes y el estatuto social de la 

compañía. Se convoca de manera especial al Comisario de la Compañía Ing. Juan Parra 

González. Guayaquil, 9 de Agosto del 2000, Ing. JORGE RENGEL PIEDRA, GERENTE 

GENERAL. Toma la palabra el secretario de la Junta quien manifiesta que es necesario 

resolver sobre los anotados puntos del orden del día. De inmediato se pasa a tratar el punto 

Uno del orden del día, al efecto, toma la palabra el PRESIDENTE y manifiesta que es 

necesario cumplir con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, sobre la 

conversión del capital de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que la 

Junta luego de deliberar, aprueba por unanimidad la conversión del capital de Sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de América. Sobre el punto Dos, toma la palabra el 

PRESIDENTE y manifiesta que también es necesario elevar el valor de las acciones de UN 

MIL SUCRES cada una a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, por lo que la Junta luego de deliberar, aprueba por unanimidad la 

elevación de el valor de las acciones de UN MIL SUCRES cada una a DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, haciéndose necesaria la reforma 

del artículo CUARTO del Estatuto Social, que trata sobre el capital Autorizado, Suscrito y 

el valor de las acciones, su texto se tratará en el tercer punto del orden del día. Sobre el 

punto Tres, toma la palabra el Ing. CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS y manifiesta 

que es necesario aumentar el Capital Suscrito a Ochocientos mil Dólares de los Estados
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habilitante, especies en las que mantienen la copropiedad todos los aportantes; quienes 

además avalúan el aporte en la suma de Setecientos noventa y nueve mil ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América, transfiriendo el dominio de los mismos a favor 

de la Compañía y declarándolos saneados y libres de vicios redhibitorios y otros 

gravámenes o limitaciones de dominio. Con tal antecedente, como consecuencia de este 

aumento se emiten nuevas acciones en un número de Setenta y nueve mil novecientos 

ochenta acciones de un valor de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una; 

las acciones emitidas por este aumento, deberán ser suscritas por los señores Accionistas de 

la Compañía, haciendo uso de su derecho de Preferencia. Sobre el Capital Autorizado 

propone elevar dicho Capital a la suma de Un millón seiscientos mil Dólares de los Estados 

Unidos de América. La Junta luego de deliberar resuelve por unanimidad aumentar el 

Capital en Setecientos noventa y nueve mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América mediante la emisión de Setenta y nueve mil novecientos ochenta acciones 'de un 

valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

serán suscritas y pagadas por los accionistas mediante el aporte de Bienes Muebles según el 

detalle constante en el anexo que forma parte de esta Acta como documento habilitante, 

señores ING. JORGE A, RENGEL PIEDRA, quien suscribe treinta y un mil novecientos 

noventa y dos acciones; ING. CARLOS D. PIMENTEL VARAS, quien suscribe veintitrés 

mil novecientos noventa y cuatro acciones; ING. PATRICIO CALERO VASQUEZ, quien 

suscribe veintitrés mil novecientos noventa y cuatro acciones, Sobre el Capital Autorizado 

la Junta por unanimidad resuelve elevar a la suma de Un millón seiscientos mil Dólares de



los Estados Unidos de América. Asimismo el texto de la reforma del artículo CUARTO 

del Estatuto Social, es como sigue: ARTICULO CUARTO.- El capital AUTORIZADO es 

de UN MILLON SEISCIENTOS MIL Dólares de los Estados Unidos de 'América y el 

SUSCRITO es de OCHOCIENTOS MIL Dólares de los Estados Unidos de América, 

divididos en ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas del uno al ochenta mil. Los títulos de las acciones 

serán suscritas por el Presidente y Gerente General y podrán representar mas de una de 

ellas. Además la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General, ó en falta de 

este, al Presidente para que suscriba la respectiva Escritura Pública de Aumento de Capital 

y reforma del Estatuto Social. No habiendo, otro asunto por tratar, el PRESIDENTE 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual constituyeron y por 

Secretaría se le da lectura, la misma que'es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna, siendo suscrita por todos los concurrentes, con lo cual se levanta la sesión a las 

doce horas. 

F) ING.PATRICIO CALERO VÁSQUEZ, PRESIDENTE F) ING. JORGE RENGEL 

PIEDRA, SECRETARIO-GERENTE GENERAL F) DIEGO PIMENTEL VARAS, 

ACCIONISTA. 

Certifico: Que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el libro de 

acciones y accionistas al cual me remito en caso de ser necesario, , 

Guayaquil, dieciocho de agosto del dos mil. 

   
JORGE A. RENGEL PIEDRA 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas, de la compañía 
EXPOBONANZA S.A/, en su sesión celebrada el dia de hoy/ tuvo el acierto de 
designarlo a/usted GERENTE GENERAlY de la misma por un periodo de 
CINCO AÑGQS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social 
de la compañía y en la Ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexta/del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 

20 de marzo de 1999; la misma que,se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 7 de abril de 1999,/ 

Muy atentamente 

A 7 + o Y 
EAS Calero Vasquez 

  

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA / 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAY de la compañía EXPOBONANZA 
S.A/, al que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 7 de abril de 1999 / 

   
JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA * 

ej
 

C.l.: 090626468-4 y En la presente toca queda Inscrito este 

ommonnnnmo 

  

AB 

Nombramiento de Areta Y ra biol. “e 

Foli: DADA e A Regisvo Desa N9 

5.30,3..44. .Repentor o IN? A 3d _— 

Se archivan lus Comu.ubantes de pago per lor 
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EXPOBONANZA S.A. 
ACTA ENTREGA DE ACTIVOS EN COPROPIEDAD DE LOS SEÑORES 

__ AL QRGE RENGEL (40%), ING. CARLOS PIMENTEL (30%) E ING. PATRICIO CALERO (30%) a 

CESON COMO APORTE PARA CAPITALIZACION EN EXPOBONANZA S.A. 
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EXPOBONANZA S.A. 
ACTA ENTREGA DE ACTIVOS EN COPROPIEDAD DE LOS SEÑORES 

JORGE RENGEL (40%), ING. CARLOS PIMENTEL (30%) E ING. PATRICIO CALERO 30%) 
COMO APORTE PARA CAPITALIZACION EN EXPOBONANZA S.A. 
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'RIMERA CODTA CERTIFICADA 3 ia SO rlbur: ie 

la HERFRINIMA TUE EXQTATUTO POR AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

TAL. ACTIPDONES DEL CADITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL 

Y 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 
metriz de la escritura pública de conversión de capital de 
sucres a dólares de los EKetados Unidos de América, eBunmento 
de capital y reforma del estatuto de la compañia 
EXPOBORNANZA S.A... otorgada ente mi el 18 de agosto del 2000, 
he tomado nota de su aprobación mediante Resolución No.  00- 
G-D1C0C-0005953, —euserita,el 20 de octubre del 2000, por el 
intendente Jurídico dolo Oficina de Guayaquil, doctor 
Ottón Morán Ramírez. Guaykquil, veintitres de octubre del 

  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-DIC- 

     

0005953, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de 

Guayaquil, el veinte de Octubre a inscrita la 

  

   

   

anotada bajo el número 27.681 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 

en esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- 3.- Certifico: en esta fecha, se efectuó una anotación 

del contenido de esta Escritura, al margen de la inscripción 

respectiva.- 4.- Certifico: Que en esta fecha, queda archivado el 

CERTIFICADO DE AFILIACION a la CAMARA DE COMERCIO DE 

GUAYAQUIL de la compañía denominada EXPOBONANZA S.A..- 

Guayaquil, trece de Noviembre del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG a 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA NA 

DEL CANTON GUAYAQUIL DS 
f. JPV e 

Trámite N* 52644 7 
Valor pagado por este trámite 

$501.14


